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Para q u e / e l proyec to d e ' c ó d i g o de íns?-) 
truccion ó procedimiento c i v i l q u e e s t á for^ í 
ruándose guarde la r e l a c i ó n necesaria c o n 
el de c ó d i g o c i v i l q u ^ y a e s t á f o r m a d o , ven
go, como Re ina . G o b e r n a d o r a , en disponer/ 
que la c o m i s i ó n encargada de la f o r m a c i ó n , 
del primer proyecto , pres idida por D . J u a n ' 
Nepomuceno S. M i g u e l , minis tro d e l supre
mo tribunal de J u s t i c i a , y compuesta de D o n ' 
Antonio Si les , Ü . Fe l ipe L ó p e z V a l d e m o r o , 
D- J o s é M a r í a M o n r e a l y D . D o m i n g o V i t a , 
á quien nombro en reemplazo de D . J o a q u í n 
F le ix , que ha fa l lec ido, se r e ú n a á la c o m i 
sión que ha redactado el proyec to de c ó d i 
go c i v i l , y se compone de D . . J o s é A y u s o 
y N a v a r r o , ministro cesante de l consejo 
Keal ; D . Eugen io T a p i a ; y de l auxi l iar D o n . 
| o m « V j z m a n o s , á los cuale%se a g r e g a r á n 
u - J o a q u í n R e y , ministro honorar io d e l su-

¿ P ^ m o f í b u n a l de Jus t i c ia , y D . J o s é M a r í a 
/ \ " B u s t o , rejente cesante de la audiencia 
J « Valencia. Reunidas las comisiones confe -

V U « C ' a r á n y . £ p o n i r á n de acuerdo para es¬
' c ' e C C r e n t r ^ ' o s £ ' o s proyectos la consonan-

'j b e a q U C " i n d i s P e n « b l e , y la que ambos de¬
n guardar con las instituciones p o l í t i c a s de 

V V w # 3 r q u í a * P a i r a n d o uni formar las l e -
' / com 1 C 3 S l i v i l e s d e t o d a l a m o n a r q u í a , 

y ' ? » l 0 . cxijcn el art. 4. 0 de la C o n s t i t u c i ó n , 
' ! * e r v a r

P r i " 1 C i p Í O d a u n i d a d nac iona l , y p r e -
/ C n l a i g ¡ b r e c h o » y expectativas fundados 
/ me Dr y fueros especiales, á c u y o fin 

' u a i f u r n

> p ' , i n d r a n l o s medios de llegar "á la 
"dad. apetecida por-reglas transitorias 

i* 

i* 

rf 

Ó. 

\ íiA^.oiium Inaíi sí ti 

que p r e c a v a n el sacrificio de intereses p r e 
existentes. Tendre i s lo en tend ido , y lo c o m u n i 
careis i quien; c o r r e f p o n d a . f z i B s t á rubr i cado 
de la Rea l m a n o . r E n Palacio á 16 de di¬
c i e m b r e de i 8 3 7 . = A D . P a b l o M a t a V i r i l 

T Í M o v i d a d e . razones á que m i c o n v i c c i ó n 
no ha p o d i d o re s i s t i r , heí c r e í d o convenien
te: al bien p ú b l i c o no dar m i s a n c i ó n á la 
ley votada pqr las ú l t i m a s . Cortes p a r a el a r 
reglo del c l ero , Bero apreciando c o m o es de 
b ido los mot ivos que las -Goites tuvieron 
para p r o c u r a r este arreg loy l m u y conforme 
con el v o t o casi general de que se asegure 
la d o t a c i o f r d e l cul to y de sus ministros sin 
dejar lo i « p u e s t o s al abandono por acc iden
tes que que puedan prevenirse , m o d e r á n d o 
lo sin embargo de m o d o que no ofrezca ni 
el e s p e c t á c u l o de una opulencia tan r e p u g 
nante a l e s p í r i t u d « la iglesia como al t r i s 
te estado de la riqueza p ú b l i c a , ni la s e ñ a l 
humi l lante de la indigencia que desautoriza 
y d e g r a d a ; deseosa ademas de que el n ú m e 
ro de ministros se pongan en la conveniente 
r e l a c i ó n con las necesidades de los fieles, que 
se determinen I U S cual idades y circunstancias 
relativas hab ida c o n s i d e r a c i ó n al bien de la 
iglesia y de l e s tado , y que tomando este 
por guia se eviten medidas irritantes y c o n -
trovesias, que ni son de s a z ó n ni de c o n 
venienc ia , p r e p a r á n d o s e por medio de d is 
posiciones transitorias que preserven los le-
j í t i r n o s derechos é intereses existentes el pa
go gradual é insensible á la completa refor
m a ; vengo c o m o Reina Gobernadora en de
cretar lo siguiente: 

A r t . i . ° Se c r e a r á una junta encargada 
de presentaros con toda la brevedad que el 
extraordinario estado del clero r e c l a m a , un 
proyecto de ley para el arreglo del culto 
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y de sus ministros, fcrmado.«obre.los prin
cipios que van indicados. Este proyecto con
tendrá las disposiciones transitorias de que 

L l t «9* u 

se lia hecho mención. 
Haréis que se pasen á es tad ía-Art . a.' 

ta todus" cuaows- povm x\ G d & r t w 
qué puedan conducir al buen deseiiipenb de 
su encargo. -. ^ 

Art. 3.' Esta junta, cuyos trabaje» 
rán gratuitos-, se cotfpofldí* dé los cu 

s*1-
uatfo 

senadores M . R R . arzobispos electos de 
ledo y Valencia, R. obispo electo ile Z a 
mora, y IX Nicolás María Garelly, y de lo* 
dos diputados D, Manuel Barrio Ayuso y 
D . Pablo Goba»w». Teod/eisle etuendido, * 
lo comunicareis i quien torre tpondá.n 'EsU! 
rubricado de la Real mano.z:En Palacio á 16 
de diciembre de 1837.=^ D . Pablo Mata 

• -

Id. número n a í í * 
MlPiSrtMO DE LA GUERRA* 

• Real orden* 
S. M . la Reina Gobernadora al recorrer 

en el dia de ayer las filas de los 23 escua
drones que acaba V . E . de organizar á las 
inmediaciones de esta corte, ha quedado com
placida de su brillante estado de instrucción, 
vestuario, armainento y monturas; y dis
puestos, como lo están, para marchar á 
compartir los laureles que sus compañeros 

, de armas han recojido ya en esta devasta
dora lucha, ha querido antes dispensarles 
el alto honor de presentarlos á su escelsa 
Hija la Reina Doña Isabel II, quien con sus 
inocentes caricias ha saludado á los que va
lientes marchan á sacrificarse por sus justos 
derechos, y por defender la causa santa de 
la libertad, consignada en la Constitución de 
la monarquía, A V . E . y á ellos quiere S. M . 
que se lo haga entender asi, y me ordena 
que se den por V- E . las gracias en su Real 
oombre á cuantos han tenido parte en esta 
organización, por el celo é ínteres que han 
demostrado, publicándose para su satisfacción 
en la orden general de los escuadrones y 
en la general del ejército; y como en medio 
de los apuros y escaseces que la época ofrece, 
S. M . ha visto que V . E . con su incansable 
afanar ha sabido superar obstáculos que pa
recían invencibles, y conseguido organizar 
en el espacio de seis meses a8 escuadrones, 
de los que unidos 15 mucho tiempo hace á 
los demás de que se compone la caballería 
del ejército han sostenido su reputación y 
buen nombre con lustre de las armas nacio
nales, sin que ni un solo hecho de indisci
plina haya empañado una reputación tan bien 

merecida^ je lia « r u i d o conceder 4, A L E. 
en premio de este interesante servicio la gran 
cruz de la orden nacional y militar de San 
í fc rnando, para darle una muestra señalada 
de * i *lto y distinguido aprecio. De real 
•rUCfi locomunico I V , E.'.pnra su indigen
cia y sit^f.iccicn. Dios guaide 1 V . E . a n 
chos atas, Madrid 2& de dMliembre de 1837. 

• t rDo EspínoSa^Sft inswt tóf gcAeral de ca-
b a l l « f a * M * « « « . 

MiKUTERID DE LA GOBERNACION Dí LA r tMWttA, 

Subsecretaría**- Circular** 
E l señor ministro de Gracia y Justicia 

ron ftpljvií- 2 ^ 1 actual d^ce al de la G o 
bernador*, ¿te la Península lo siguiente. 

Habiendo quedado suprimida la junta de 
" arreglo "de Tos tribunales y juzgados del reí-

no* cu^fj^i l iciones b a s t i d o devueltas al 
ministerio de mi cargo, me manda S- M . 
encargar á V , E-, corpo.de su real orden 
lo e jea í to ; disponga qu* Se espidan las ór
denes oportunas i los gefes políticos y d i 
putaciones provinciales para que remitan en 
derechura á est¿ ministerio los informes que 
les hubiesen sido pedidos por aquella juma. 

Lo traslado á V , S» de real orden comu
nicada por et espresa4o señor ministro de 
la Gobernación para su íntelijencia y cum
plimiento. Dibs guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 27 de diciembre de i 837 . =E l sub
secretario interino, José Anlonio Ponzoa. 

¡ DIPUTACION PROVINCIAL. 
Nodudando esta superioridad que muchos de 

los mozos solteros y viudos sin hijos compren
didos en la edad desde 17 hasta 40 años desea
rán, guiadosde sus buenos sentimientos en favor 
de la justa causa que defendemos, alistarse vo
luntariamente en las filas del batallón de M i l i 
cia nacional, que según la ley de i 4 d e o r t u b r e 
último va á organizarse en esta provincia; ha 
creído de su deber dirigirles su voz é invitar
les á que se presenten espontáneamente á for
mar tan benemérito cuerpo, ofreciendo á los 
que lo verifiquen desde el momento que haya 
suficiente fuerza para dotar una compañía y se 
organice, dos reales diarios y ración de pan y 
carne, conforme á precitada orden; proveyen* 
do en el Ínterin á la subsistencia de los mismos 
con un real diario y la ración de pan, y*ob
servándose el mismo orden con las demás com-
pnñías luego que exista suficiente número de 
plazas para formarlas. 

A l hacer esta superioridad la precedente 
invitación; se promete que su voz no será 
desatendida, y espera que la leal juventud de 
la provincia corresponderá á la confianza que 
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la inspiran su adhesión al Gobierno adtual, y 
su amor al orden y i l a jus t i c ia , asegurando á 
lasque voluntariamente,se a l i j e n su a p r e s o 
y las consideraciones á *ue s u s . s e m c i o s ^ k s 
haga dignos. Toledo 8 de erero de i 8 3 3 . z p 

l le rmo Monrea l , secretario. 

(5) nono* ti 

11: U U Í I ; ; 

GOBIERNO POLITICO, 
Circular tátíM* 

' l íabifenJo diferido l a m s y o r parte de los 
alcaldes constitucionales-de losppeblos,de esta 
provincia el remitir ^ este gobierno pol í t ico 
los* es'iados de los negdciós que sé han presen
tado á la conciliacion de que és objeto e l a r t í 
culo 203 de la l e y ' á e 3 de febrero de 1823, 
recuerdo este deber á todos los que se encuen
tren en el caso de la#*nision, esperando de su 
celo que acomodándose a l espír i tu dele citado 
artículo y siguientes * ha rán a l darle c u m p l i 
miento las observaciones que estimen de u t i l i 
dad y coihcidarj con la ide¿ de las Cortes a l 
prescribirlo. T o l e d ó 9 de enero de 1838.=: 
Joaquín G ó m e z . f ' . , 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 
A fin de activar la movi l ización de la 

M i l i c i a nacional dé esta p r o v i n c i a , y de po
nerla i cubierto de las tentativas de la fac
ción de Navar ra que la amenaza; he decidido, 
en virtud Bde las facultades que me tiene de
legadas el señor general segundo c a b o , y 
de acuerdo con l a É x f m a . d ipu tac ión pro
vincia l , declarar, como por el presente de
c la ro , está provincia en estado de s i t i o ; sin 
embargo de lo que, con t inuarán administran
do justicia los jueces y tribunales estableci
dos; y ningún individuo será sus t ra ído de 
su propio fuero y de sus jueces naturales, 
sino por los delitos de infidencia marcados 
por la ordenanza; á la que por lo tanto 
quedan sujetos todos lo* individuos de la 
Guardia nacional hasta nueva disposición 
del señor general segundo cabo ó del Excmo. 
señor capi tán general de esta provincia. T o 
ledo 9 de enero de 1838 .—El brigadier co
mandante general , Jorge D . Flinter . 

E l comandante de la s í g u n d a columna 
« operaciones de esta • provincia D . Loren
zo Benitez, desde Ventas con Peña Agui le 
ra en 8 del actual roe dice lo que sigue : 

A mi llegada á esta v i l la en e l día de 
c a h V í V ' U * B * U P D ' * facciosos como de 20 

dallos, lo» que a l momento que me avia-
*vt\ se pusieron en fuga, y por mns que los 

£ r * K U 1 no fue posible darles alcance. A l 
4 r vista al Cas tañar d i la orden al tenien

t e coronel c a p i t á n de infan te r ía jde la R e i 
na a." d e - l ú i e a D . Pedro j M o s c r e t t para que 
marchase con 150 infantil*' éc stf cuerpo á 
emboscarse eq e í P n é r t ó dei-Majan-asa , por 
donde tenia not ic ia deb ían pasar algu
nos facciosos, y . y o con 6 0 caballos-de m i 
tejimiento y 50 cazadores de la espresada 
R e i n a , me dirijí por e l C a s t a ñ a r a l puerto 
del C o m ú n , donde sabia se hallaban 7 0 ca^ 
ballgs y 50 infantes enemigos: á este 1 pun
to l l egué á las cuatro de la tarde; á - m i l l e 
gada á él los divisé sobre la cúsp ide de la 
sierra * y adver t i se disponían para recibir
m e ; a l momento m a n d é 3 0 cazadores y 20 
caba l íos con orden.de que l o v cargasen, lo 
que verificaron á mi sa t i s facc ión , pues des
preciando' los fuegos los d « a l o j a r o n de la a l 
tura , y los dispersaron completamente, ma
tándoles uno , cojiendo un cabal lo , los ran
chos y una porc ión de armas y efectos; y 
siguiendo su persecución hasta las nueve de 
la noche , hora en que me puse en marcha 
para Sonseca, por ser el pueblo mas p r ó x i 
m o , y por saber se hallaba en ella el res
to de mi có lumna-z rE l referido teniente c o 
ronel Moscrett me dá el parte que c o p i o . ~ E n 
cumplimiento de la orden de V . y después 
de una marcha penosa de mas de cuatro le 
guas p e r g a m i n o s sumamente escabrosos y 
estraviados^por la mala dirección de ios guias, 
llegamos al puerto del Albardon como á las 
siete y medía dé la noche con los 150 i n 
fantes de mi mando; a l concluir la bajada 
de éste dispuse dar un pequero descanso, 
d e s p a c h á n d o l o s guias en busca de V . para 
quf le noticiaran marchaba sobre Sonseca; á 
poco rato o í . como tropel de caballos, y 
como tenia mi tropa formada en columna 
los a g u a r d é , haciéndoles poner rodilla en tier
ra para no ser vistos, siguiéndose á esta ope
rac ión la de hacer avanzar la guerrilla ha
cia la derecha para reconocerlos; llegaron 
como á 50 pasos de nosotros, como unos 
25 caballos; como la noche era clara nos 
conocieron y volvieron grupas, entonces rom
pió el fuego la guer r i l l a , maftdé lo conti
nuase el resto de mi fuerza, de lo qu^ re
sultaron 4 muertos y varios heridos, quedan
do en nuestro poder un c j b a l l o , algunas 
armas, capas y otros efectos de poco va
lo r ; no podiendo recoger mm por la hora 
que tengo c iudn . r rDios guarde á V . mu
chos años. Sonseca 7 deencro de 1 8 3 8 , = ^ -
dro M o s c r e t t ^ S r . U . Lorenzo Benitez.nIo
do lo qtre pongo en noticia de V . S. para 
su saiisfMrcion, manifestándole que tpd* « 
infantería ha hecho la persecución del día 
de ayer deseaba, pero con ia mayor bizar
ría y sufrimiento, pues ninguno se quejaba 
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cuando perseguía, y de que se c o n c l u y ó es
ta tuve que desmontar la « b a l l e n a para 
que. montasen to* infantes, porque t ra íanlos 
pies Henos de sangro." 

C o n la misma fecha me pasa dicho co 
mándame el siguientes 

ftA las sras de la mañana de este día tu
ve noticia se hallaba otra facción sobre el 
Cas tañar , al momento mandé tocar llamada 
y tropa* y al emprender la marcha di la 
orden al teniente curonel O. Pedro Moscrett 
para que quedase los hombres que tuviese 
descalzos y aspeados; la dió, pero estos hé
roes, contestaron que para batirse estaban 
« r a p t e : dispuestos, y que por Dios se les 
permitiese nyrchar; efectivamente marcha
ron todos: en el valle de los Castaños esta
ba la facción, rrfis avistó bastante lejos, y 
se pusieron en fuga, pero vista por los va
lientes que tengo el honor de mandar, sa
lieron á la carrera en la disposición que lle
vo dicho, y lograron quitarles tres muías, 
un costal de harina, dos reses muertas y un 
cerdo. = Todo lo que pongo en noticia de 
V . S. para su conocimiento." 

Insértese en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento del público y sa
tisfacción de cuantos individuos se bailaron 
en esta jornada, á quienes doy las gracias 
en nombre de la patria, esperando seguirán 
dando pruebas de valor y sufrimiento como 
lo han verificado hasta aqui. Toledo 1 0 de 
enero de i838 .=Ei brigadier comandante ge
neral , Jorge D, Flinter. 

A M ITRIOS DE AMORTIZACION 

¿nuncio núm, 89. 
A virtnd del real decreto de venta de bíenei nacio-

naln litn aido pedida* y ejecutada* It táurico de laa 
finca* que á continuación te eipretao, y te comprenden 
en esta provincia. 

Procedentes del convento de Carmelitas de Ocaña, f*>-
mino de Talaotra* 

Un huertoquecom prende 171 
e.tadale* de tierra de regadío, 45 
de aecano, 46 de olmo y 47 
que ocupa el arroyo, con 13 
álamo* negros y un trozo de 
cartar bailante grande, tasado 
por capitalizado» deau renta en 

Otro id. que comprende 
4̂ 9 j estadal** de regadío, 88 
de aecano, 13 de calmo y 58 el 
caz para el aprovechamiento de 
lai agua>, con 45 mimbrera* y 
un ábroo negro, y vale por 
capitalización* , . « . . « • - * • - - - -
Jd que fueron del de religiosas 
de Santa Clara y dicho término. 

Otro iJ.qoe contieno 33&J 

IO.OOO, 300. 

to.833.-i 1 6*5. 

16.666. .st 500,, 

estadales de regadío, 60 de ta
caño, 40 ^ calmo y 47 d e 

cazó" arroyo para el aprovecha-
roicnio Ae lea agua», X " " n 0 ; 
tia corriente coo todoi IUI üti-
le í , 6 árboleifrutalei, UD cho
po, vario* rotilet y un plá«a-
IIO, au valor \Jot capilaliíacioo 

Otro id. de 57" «Udale ids 
regadío, 7 7 Í de aecaoo, 45 de 
calmo, casa para habitar, noria 
corriente, •¿álamo* negro*, s 
mimbreral y 4 cliopot, au v*. _ 
lor por capitalización s6»666.*.>3. 8 0 0 , 

Otro id. que consta de 416 
eitadale* de regadío, 33 de ae
cano , 39 que ocupa el anoyo vmif] 
de la* aguat sobrantea, y )S 
caiinoi, 3 poza* para el uto do , é J 

loa alfarero*, caaa corriente y 'MJ 

eo buen citado, fi álamo* negro* 
pequeño*, 1 membrilleraf, 3 
mimbreral, 4 biguera* y DOS 
parra, IU valor por capitaliza
ción 16.666^*3 800-

Lo qoe ae anuncia al público para *u conocímieoto, 
y al intereeado qoe ha pedido su taco á ño deque es 
el plazo que dúpone el art. 16 de U real instrucción 
de i? de marzo de 1836 manifleate au conformidad 
puea en otro caao no gozará del privilejio qoe le rata* 
concedido, j la enajenación de Ja* finca* quedará en 
suspenso íiuata nueva retohicion. Toledo 10 de enero 
de 1838.=El comisionado principal de loa arbitrios de 
amortización, Patcual Nuuo de la Roaa. 

AVISOS, 
Se halla vacante el partido de médico de Villacauaj, 

en «ta provincia* que comta de 1100 vecino*, y au do
tación ei 8000 n», pagado* por el ayuntamiento, loi 
atoo del fondo Je propio* y el reato por reparto vecinal, 
adema* *e le dará casa eo que habitar ó 300 ri. pira 
que Ja pague, y lo que contrate coo el ettado eclesiát-
lico que queda fuera del reparto; tiendo libre de toda 
contribución y carga concejil. Los aspirante» remitiría 
tui solicitudes i « t e ayuntamiento, fraocaa de porte, en 
el término de quince dita deade la publicación de eite 
anuncio. 

Se halla vacante el partido de cirujano eo la villa 
de Hormigoi: *u dotación, inclusa la barba, e* de 
3600 rt. pagadoi por trimestres por Jo* vecino* y co
brados por el ayuntamiento: m vecindario couita de 70 
vecino* útile*. L01 aspirante! dirijirán * u * solicitud», 
fnneas de porte, al tecretario de tu ayuntamiento, la* 
que terán tdmitidai haata el t3 del corriente. 

En la admiuiit ración de correoa de rata ciudad ae 
lan de venta para ]D* pueblos de eate partido judi

cial etcmp ares de loa arancele» q U e comprenden los de
recho! de lo» escribanos Joa de lotjuecet de primera ina-
t.ncia, promoiorea fiacale* &c., y lo. de Jo. alcalde* cons
titucional* i preño de 3 ra, cada uno de Jo. primero. 
y á a I01 de lo. .eguodoa. * 

Eo la administración de loteríai de eata ciudad ae ad
miten .mencione* al Diario de Ja* tciocei de la cámara 
de leríorei aenadorea y de la de señoree diputado* Á « t o n 
de 40 ra vn meoau.le., frauco de porte» á principiar 
eo 1*3 de noviembre ultimo. r * 

hall 

Toledo : Imprenta del editor D. José de Cea. 
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